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2.-Se lee, discute y aprueba el acta de la 

sesión anterior con la rectificación solici-
Remates , • • , 
Tflulo1 Supletorlo1. 

. . . . • 3239 tada por el Diputado Munguia Novoa, en 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dlput1da1 

• 3240 el sentido de que al discutirse el Arto. 4 
del Proyecto de ley, con relación a las re
formas de algunos artículos del Código Ci
vil Vigente, referente al Registro Civil de 
las Personas, relativo al inciso 3) del Arto. 
510 C. la moción del Diputado Femández 

Vigésima Sesión de la Cámara de Diputa
dos, en la reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Décimo-Quinto Período 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana 
del día jueves veintiséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

Preside el Diputado Presidente Dr. Or
lando Montenegro Medrano, asistido de los 
Diputados Dr. Alejandro Romero Castillo y 
Prof. Francisco Chavarría, como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

se concreta únicamente a cambiar la pa
labra aparecer por reve'lado, explicando que 
tal como lo dice el acta pareciera que el 
Diputado Fernández mocionó para cambiar 
la redacción de todo el inciso, no siendo 
así, ya que la redacción corresponde a las 
comisiones respectivas. 

3.-Haciendo uso de la palabra el Di
putado Lugo Marenco, hace referencia a la 
sección editoriaJ de un diario local, en la 
que se hace una fuerte critica al Gobier
no al consignar en las partidas del presu
puesto cantidades para la acción cívica de 
la Guardia Nacional. Continúa y dice que. 

-~ 
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es cierto que en el Presupuesto General de 
1 
sentido de que el Art. 542 quede tal como 

la Repftblica de Ingresos y Egresos del año aparece en el Código Civil vigente y que 
en curso, aparece la cantidad de CS: 200,000 los incisos que agregan las comisiones dic
para estudio de la carretera San Migue- taminatorias al mencionado Art. 542 C. 
lito-Monky Point, en el Ramo de Acción pasen al Art. 543 C. Sometida a discu
Cívica y no en el Ramo de Fomento, pero sión la moción Romero Castillo, se aprue
ello es debido a que en años anteriores, ba en su primera parte, quedando en conse
al ser consignada esa cantidad para esta cuencia sin modificación el Art. 542 del 
carTetera, el Ministerio de Fomento infor- Código Civil vigente. A moción del Di
maba que no tenía el equipo y personal putado Trejos Somarriba se discute si la 
necesario y que recomendaba hacer estos Cámara puede modificar otro artículo, sin 
trabajos por medio de la Acción Cívica. previa consulta a la Excma. Corte Supre
Esta partida volvió nuevamente en otros ma de Justicia. Al final del debate en el 
presupuestos, pero el Ministerio de Fo- que intervienen los Diputados Morales 
mento de nuevo informó no tener los ele~ Marenco, Ycaza Tigerino, Munguía Novoa 
mentos necesarios, por lo que se utilizó y Trejos Somarriba, se apreba que el Con
esa partida en abrir una trocha en Puer- greso puede sin necesidad de nueva consul .. 
to Cabezas. Finalmente, continúa, para ta a la Corte Suprema de Justicia modi
el actual presupuesto sabiéndose de 8;11te- ficar cualquier artículo que se refiera a 
mano y por experiencias, que el Miruste- la misma materia del Código que ha sido 
rio de Fomento no podría hacer este traba- objeto de la consulta evacuada,· máxime 
jo, de una vez se puso en el Ramo de la en el caso actual que las reformas sugeri
Acción Cívica, de la Guardia Nacional das por la misma Corte Suprema de Jus
siendo esta la verdadera razón por la cual ticia únicamente cambian de lugar en el 
se les facilitan estas partidas al Ejército articulado del Código y en el mismo capí
de la República. Informa ampliamen~ tulo que es motivo de la discusión. 
acerca de la Acción Cívica de la Guardia En este momento se retira de la sesión 
Nacional, exp~icand~ que por. !as mismas el Diputado Montenegro Medrano, asu
razones antenores tiene rel~1on con P~- miendo la Presidencia el Diputado Trejos 
gramas tales como ganadena, etc. Dice Somarriba. 

' bº 'tº e un aplau-que mas ien que en. ica mere e Al discutirse los incisos que se agrega-
so la labor que esta llevando a ~bo la ran' al Art 543 C se rompe el quórum · ad · ' ' · ue reitera la · · ~e~c10~ a accion civica Y q 'ó . quedando automáticamente levantada la mvitacion para que una Representac1 n. . , . 
de la Cámara visite la zona del río San Juan I sesion. . . . 
para ver la importancia económica de esa. , 7.-El ~1putado Presidente cita pa~a el 
región del país, a la cual se debe dar to-· d1a de manana a la hora reglamentaria. 
da clase de apoyo. Dr. Orlando Trejos Somarriba, 

El Diputado Presidente Dr. Montenegro Diputado Presidente. 
Medrano agradece la invitación que se ha- . . 

l sentación y en su debida opor- 1 Dr. Ale3andro Romero Castillo, ce a a repre · d Se ta · tunidad se nombrarán a los miembros pa- Diputa o ere no 
ra que visiten dicho lugar. Prof. Francisco Ohavarría, 

4.-El Diputado Trejos Somarriba, so- · Diputado Secretario 
licita permiso para ausentarse de las ~ 
siones de la Cámara, por el término de ~os PODER EJECUTIVO 
meses. La Cámara concede el permISO 
con goce de sueldo. 

5.-El Diputado Suárez Zambrana, da Gobernación Y Anexoe 
lectura a una exposición de motivos. que 
acompaña al Proyecto de Ley, tendiente Fallos de la Contraloria 
a fijar en la suma de ~ 25.00 como canon Especial de Cuentas Locales 
diario por arrendamiento en turno d~ ocho 
horas de un taxi. Tomado en considera- Exp. N<! 29 
ción, pasa a la comisión respectiva. Contraloría Especial de Cuentas Loca-

6.-Se continúa la discusión del Proyec-,· Ies. Sala del ~ribunal de Cuentas .. Mana
to de Ley relacionado a las reformas d~ gua, D. N., vemte de Mayo de mil nove
algunos artículos del Código C~vil vig~~- cientos sesenta y cinco. Las ocho de la 
te en lo que se refiere al Registro Civil mañana. Examinada que fue la cuenta 
de' las Personas. 1 de la Tesorería Municipal de Masatepe, 

Al discutirse el Arto 6 del Proyecto del departamento de Masaya, llevada por el 
E· cutivo relativo al Art. 542 C. el Dipu-

1 
señor Hernán Quintero Fuentes, quien es 

~o Ron{ero Castillo, hace moción en el mayor de edad, casado, peluquero y de 

'~' 
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aquel domicilio, durante el lapso compren
dido del primero de Enero al diez de Ma
yo de mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta qué corre al folio 16, 
de este expediente, hubo un movimiento de 
ingresos y Egresos de Dieciocho Mil Qui
nientos Treinta y ocho Córdobas y Cin
cuenta y Un Centavos ( ~ 18,538.51), in
cluyendo los términos de apertura y cierre; 
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nuncio al resto del término del traslado 
Y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de ley". El suscrito dio el trasla
do al señor Fiscal General de Hacienda 
quien al evacuarlo por escrito que co~ 
al pie del mismo folio, está de acuerdo 
en que se dicte la sentencia correspon
diente; y 

Considerando: 

y 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, pues todos los reparos f onnulados 

Considerando: fueron desvanecidos en la glosa Adminis
trativa, por el contador que intervino, se-

Que estando terminada la glosa Admi- gún razonamientos al margen de cada uno 
nistrativa de esta cuenta a cargo del con- de ellos, y documentos anexos a este expe
tador Noel Marenco G., éste dio en tras- diente, en tal virtud se llamó a autos en 
lado el expediente respectivo al jefe de es- providencia de las ocho de la mañana del 
ta Sala, en providencia de las ocho y ocho de Mayo de mil novecientos sesenta 
cuarenta y cinco minutos de la mañana del y cinco, y debidamente notificadas las 
veintinueve de Marzo de mil novecientos partes este mismo día, se está en el caso 
sesenta y cinco, según folio 13, sin repa- de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
ros pendientes, en tal virtud dispuso esta • 
superioridad que este expediente con trece 
hojas útiles, pase a la glosa Judicial a 
cargo del suscritó para los fines del trá
mite Judicial y fallo, según auto de las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana del veintinueve de Marzo de mil 
noveCientos sesenta y cinco, por tanto fue 
puesto el 1'cúmplase" de ley al reverso del 
folio 13, del mismo día, mes y año y; 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo en el Art. 151 de la Ley Reglamen
taria del Tribunal de Cuentas, segunda 
edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador, 
Tramitador Judicial, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente; 

Considerando: 
Falla: 

Que por escrito presentado a las ocho 
de la mañana del cinco de Mayo de mil Que estando correcta mediante rectifi
novecientos sesenta y cinco, folio 15, el caciones verificadas en el curso de la glo
señor Defensor de Oficio, don J. Manuel sa la cuenta que fue llevada por el señor 
Arosteguí F., de conformidad con el po- Hernán Quinter~ ~entes, en su carácter 
der otorgado a su favor, pide se le tenga de Tesorero Muruc1pal de Masatepe, depar
por personado en este juicio de cuenta la tamento de Masaya, durante el lapso com· 
que fue llevada por el señor Hernán Quin- prendido del primero de Enero al diez de 
tero Fuentes el suscritc.. tuvo por perso- Mayo de mil novecientos sesenta y tres, 
nado al seño; Arosteguí F., en providencia ésta es buena, y por tanto se aprueba, 
de las ocho y quince minutos de l~ maña- quedan~o d~ co~guiente junto con su fia
na de este mismo día, mes y ano, auto dor solidario, llbres y solventes con los 
que corre al pie del folio 15 mandando to- fondos de esta Tesorería, en lo que se re
mar razón del Poder y a dar los traslados fiere a este período, Ultimo de su actua· 
de ley a las partes; y ción en tal cargo. Librese copia de esta 

Co · d do. resolución al interesado, previa solicitud 
nsi eran • . escrita y para tal fin debe dirigirse al 

Que al devolver el traslado po~ escnto despacho de la Secretaría del Tribunal de 
presentado a las ocho de la manana del Cuentas. Cópiese, notifíquese, pubiquese 
seis de Mayo de mil novecientos ~~ta en "La Gaceta" Diario Oficial y archíve
y cinco, folio 17, el Defensor de Of1c10, se. Testado: en este juicio de cuenta la 
señor J. Manuel Arosteguí F., entre otras que fue llevada por el señor Hemán Quin
cosas, expresó :1 "Que los ocho reparos Y tero Fuentes, el suscrito tuvo por perso
dos observaciones formulados a esta cue~- nado.-No Vale. 
ta fueron desva.necidos en la Glosa Adm1-
~trativa, por el contador que intervino, Francisco J. Prado C. 
como lo expresan las razones pues~ al Tramitador Judicial 
margen de cada uno de ellos, y no temen- María Aimliadora Pérez U. 
do mi representado ninguna otr~ .~pon-
sabilidad en lo que hace a este JWClO, re- Sria. 

·, 
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Exp. No 196 
Contraloria Especial de Cuentas Loca· 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintidós de Febrero de mil 

· novecientos· sesenta y tres. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador dé Glosa de esta Sala, don Car
los José Torres C., la cuenta de la Tesore
ría Municipal de Masaya, Departamento 
de Masaya, que el señor Roberto Ramí
rez M., mayor de edad, casado, agricultor 
y de aquel domicilio, llevó durante el pe
riodo de Enero a Junio de mil novecien
tos sesenta; 

---.~· 

madas al margen de cada uno de ellos. 
P?r tanto, no teniendo mi representado 
nmguna otra · responsabilidad por lo que 
hace a este juicio renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de ley. Y oí
da la opinión del señor Fiscal de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimento 
ver folio 25; y ' 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Judicial se
gún razones que constan al margen de ca-

Resulta: da uno de ellos y documentos anexos a es-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- te expediente, se llamó a autos en provilio 24, hubo un movimiento de Ingresos y dencia de las ocho de la mañana del vein

Egresos de Doscientos Treinta Mil Seten- tiuno de Febrero de mil novecientos seta y dos Córdobas con Sesenta y Siete Cen- senta y tres; 
tavos ( ($: 230,072.67), incluyendo los tér- Por Tanto: 
minos de apertura Y cierre; Y Con tales antecedentes,· oída la opinión 

Considerando: Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
Que estando terminada la glosa Admi· con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-, nistrativa de esta cuenta a cargo del con- mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 tador don Carlos J. Torres C., éste dio en de Diciembre de 1899, segunda edición traslado el expediente respectivo al jefe Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de marde esta Sala, en providencia de las siet~ zo de 1936, el suscrito Contador Tramide la mañana del treinta y uno de Enero de tador Judicial en nombre de la Repúblimil novecientos se$enta y tres según folio ca de Nicaragua, definivamente; 

21 con veinticuatro reparos pendientes; en Falla: 
tal virtud esta superioridad proveyó or- Que esta cuenta tal como se deja reladenando que las 'presentes diligencias pa- cionada es buena y por consiguiente se 
saran a conocimiento del suscrito para aprueba, quedando el señor Roberto Ralos fines del trámite Judicial Y Fallo, se- mírez M., de calidades conoc¡idas en augún auto de las s_iete Y 9-uince mi~utos de tos junto con su fiador solidario, libres la mañana del mismo día, mes, ano Y fo- y solventes con los fondos de la Tesorelio habiéndose puesto el "cúmplese" ª las ría Municipal de Masaya, Departamento ocho de la mañana del mismo día, mes Y de Masaya por lo que hace al período 
año, según consta al reverso del folio 21 ; Enero a Junio de mil novecientos sesenta, 
y Tercero de su actuación en tal cargo. Lí .. 

Considerando: brese copia de esta resolución al interesa-
~~ Que en escrito del dieciocho de -Febr~- do para que le sirva de suficiente finiro de mil novecientos sesenta y tres follo quito, debiendo preséntar por escrito la 23 el Defensor de Oficio don Gonzalo Me- solicitud en la Secretaría del Tribunal de jía Ch., ostentando el. Poder correspon- cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese diente - pidió se le tuviese por personado en "La Gaceta" y archívese. 
como ~podera:do del ~entada~te, don Ro- Oésar Torres, berto Ramírez M., en· cuya virtud el sus- Tramitador Judicial. crito lo ·tuvo como tal por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mis- H. J. Aubert J. 
mo día, mes, año y folio mandando tomar Srio. 
razón del Poder y a correr los traslados 
de Ley · a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Feb~~ 

ro de mil novecientos sesenta y tres f oho 
25 el Defensor de Oficio don Gonza~o Me-

. jía Ch., devolvió el traslado expresandose 
así: "Los veinticuatro ireparos f~rmula¡
dos a esta cuenta fueron desvanecidos .en 
la Glosa Judicial por· el Contador que ~n
tervino, como lo expresan las razones flr-

-
Exp. NQ 197 

- Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintidós de Febrero de mil 
novecientos sesenta y tres. Las nueve de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de glosa de esta Sala, Don Car
los J. Torres C. la cuenta de la Tesorería 
Municipal de Masaya, Departamento de 
Masaya, que el señor Roberto Ram.írez M., 
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mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante el período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta; 

Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre al fo
lio 24, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Doscientos Diecinueve Mil Qui• 
nientos Un Córdobas con Cuarenta y Nue
ve Centavos ( ~ 219,501.49), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

'lllo.. Considerando: 

Que estando teminada la glosa Admi
nistrativa de esta cuenta por el Contador 
don Carlos J. Torres C., éste dio en tras
lado el expediente respectivo al jefe de 
esta Sala, en providencia de las ocho de 
la mañana del cinco de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos según folio 21 
con veintidós reparos pendientes; en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenan
do que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fi
nes del trámite Judicial y fallo, según au
to de las ocho y cincuenta y einco minutos 
de la mañana del mismo día, mes, año y 
folio, habiendo puesto el "cúmplese" a las 
nueve y media de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso 
del folio 21; y .._ 

Considerando: ~ 

Que en escrito del dieciocho de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres folio 23 
el Defnsor de Oficio don Gonzalo Mejia 
Ch., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Roberto 
Ramírez M., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las nueve y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la glosa Judicial se
gún razones que constan al margen de ca
da uno de ellos y documentos anexos a es
te expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las nueve de la mañana del vein
tiuno de Febrero de mil novecientos se
senta y tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla .. 
mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de mar
zo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial en nombre de la Repúbli-
ca de Nicaragua, definitivamente; · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Roberto Ra
mírez M., de calidades conocidas en au
tos junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Masaya, Departamento de 
Masaya por lo que hace al período de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos sesen
ta, Cuarto de su actuación en tal cargo. 
Librese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta" y archívese. 

César Tórres, . . 
Tramitador Judicial. 

H. J. Aubert J. 
Sri o. ,. " 

Minl1t1rio de Defensa. 
- . : : 'l • ~ 

Que en escrito del diecinueve de Febre
ro de mil novecientos sesenta y tres fo
lio 25 el Defensor de Oficio don Gonzalo 
Mejía Ch., devolvió el traslado expresán
dose así : "Los veintidós reparos formu
lados a esta cuenta fueron desvanecidos 
en la glosa Judicial por el Contador que 
intervino como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio renucio al resto del tér• 
mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley". Y oída la 
opinión del señor Fiscal de Hacienda, es
tá de acuerdo con dicho pedimento, ver fo
lio 25; y 

Pe.rmiso para Servicios' de 
Aviaci6n .Agricola a Jo!é 

Farach Pineda 
No. 56-cA> 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 

Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 
Acuerda: 

to.-Extender a la Empresa cjosé farach 
Pineda>, constituida y organizada de con· 
formidad con las Leyes Mercantiles de Ni· 
caragua, con domicilio en la ciudad de Ma· 
nagua, el presente Permiso de Operación 
Categorfa Comercial, para que explote en 
.Nicaragua, los Servicios de Aviación A¡rf-
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cola, dentro de los siguientes Umites y con· miento, sino aún para mejorar los servicios 
dlclones: • que presta. 

' a )-La explotación de los servicios de avia· 
clón agrlcola se refiere a iniciar y des
arrollar durante la temporada agrfcola 
1965-1966, los servtclos de combate 
de plagas, aplicación de defoliante~, fer· 
tllizantes, Insecticidas, hierbicidas, asf 
como cualquier otra aplicación cienttfi· 
ca con fines agrfcolas que tenga aproba· 
ción del Ministerio de Agricultura. 

b )-Las operaciones se llevarán a efecto 
cubriendo el área de los Departamentos 
de: Managua, Rlvas y Masaya. La Base 
de su avión AN -A WX será el Aero 
puerto Xolotlán de Managua. 

e )-La Empresa garantiza todas las respon· 
sabllldades con Seguros suficientes con· 
forme lo establece el Código de Avia· 
clón Civil. 

Considerando: 
Que por lo expuesto, es necesario dictar 

una nueva reglamentación aumentando las 
tarifas y estableciendo un mejor y más efl· 
caz control de su administración y servicios· 

Considerando: 
Que como este Decreto, además de regla· 

mentar el funcionamiento del Diario Oficial, 
fija las tarifas a cobrar, su emisión compete 
a los Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda y Crédito Público. 

Decreta: 
El siguiente Reglamento de e La Gaceta>: 
Arto. 1 o. - cla Gaceta> es el Diario Ofl· 

cial del Gobierno y en ella se deben publi· 
car: las Leyes, Decretos-Leyes y Decretos, 
as( como las resoluciones, acuerdos, disposl· 
clones o actuaciones de interés general de 
cualquiera de los Poderes del Estado, cuan· 
do éstos lo dispusieren y todo lo que haya 
que publicarse conforme la Constitución Po· 
lftica y la Legislación vigente. 

cLa Gaceta> se publicará todos los dias, 
excepto los Domingos y di as de fiestas lega
les que se deben guardar, y llevará numera· 

1 2o.-EI término de este Certificado de ción sucesiva que se abrirá, computará y ce· 
Operación expira a los treinta dfas del mes rrará cada ano. De igual manera se hará la 

d )-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpll· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la se· 
guridad de las operaciones en los aeró· 
dromos y pistas agrfcolas. 

de Julio de mil novecientos sesenta y seis. paginación cada ano. 
3o.-EI presente Certificado se extiende Arto. 2o.-EI Ministerio de la Goberna· 

en vlrtud de haberse sujetado expresamente clón dispondrá: el número de páginas y de 
la Empresa cjosé f arach Pineda>, a todas ejemplares de las ediciones ordinarias y ex· 
las disposiciones de las Leyes Nicaragüen· traordinarias, asf como los dfas en que ha· 
ses, en especial a las del Código de Aviación brá ediciones extraordinarias. Para el tlraje 
Civil y del Reglamento para la Aviación necesariamente se tomará en cuenta el nú· 
Agrlcola, en consecuencia se autoriza a cJo· mero de suscripciones particulares pagadas. 
s~ f arach Pineda• para que haga uso de Arto. 3o.-Se insertarán en e La Gaceta,, 
todos los derechos' que le concede el pre· sin cobro a_lguno, las resoluciones o. actua· 
sente certificado de Operación conforme a clones de interés general de cualquiera de 
las Leyes, Reglamento y disp~slclones co· los Poderes del Estado, cuando éstos lo dis
rrespondientes a lo anteriormente referido. ~usleren¡ los nombramientos de funciona· 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 30 de julio de 1965. (f) RENE 
SCHICK GUTIERREZ, Presidente de la Re· 
pública. (f) ]. D. Oarc!a M., Coronel G. N., 
Ministro de Defensa. , .• ~ 

rios, delegados o comisionados, que tuvie· 
ren que acreditar su representación; y todas 
las que tengan que hacerse gratuitamente de 
acuerdo con la legislación. 

Arto~ 4o.-La publicación de todas las au· 
torizaclones, resoluciones, carteles, Informa· 
clones etc., que debieren ser publicados y 

Hacienda y Cr6dilo Pllblico que fueren de interés particular, se hará por ------------=----- cuenta del interesado. 
Arto. 5o.-Para resolver los problemas Reglamento de "La Gaceta" 

Diario Oficial que se susciten en •La Gaceta> como los ca· 
sos de duda, acerca de si una publicación 

No. 555-El Presidente de la República, debe hacerse o no gratuitamente, o a la prlo· 
En uso de sus facultades, y ridad en el orden de publicación por la im· 

Considerando: portancla o urgencia de un asunto, funciona-
Que un estudio de las entradas y gastos rá una Comisión compuesta: del Director de 

de la publicación de cla Gaceta,, ha de- cLa Gaceta,, de un comisionado del Minis· 
mostrado que es necesario revisar las tarifas terio de la Gobernación y de uno del Minis· 
de las publicaciones y suscripciones de ella, terio de Hacienda y Crédito Público, la que 
a fin de que, aún manteniéndolas más bajas también ordenará los ejemplares que, de ca· 
que las de los Diarios particulares, produz· da edición, se darán gratuitamente a las Ofi· 
can lo requerido no sólo para el financia· cinas de los Poderes del Estado y a sus or• 
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ganismos, y las necesarias para atender los 
Canjes Nacionales y Extranjeros, etc. LaCo· 
misión también vigilará que se hagan en su 
oportunidad, las publicaciones que exija la 
leglslaclón. Las resoluciones de la Comisión 
se dictarán por mayorf a de votos y habrá 
quórum con asistencia de dos miembros. 

La Comisión se reunirá cada vez que fue
re necesario. previa citación del Director de 
cLa Gaceta• y podrá proponer al Ministerio 
de la Gobernación, la emisión de ediciones 
extraordinarias, el aumento del tiraje o del 
número de páginas de la edición .. 

Arto. 60.-EI Director de cLa Gaceta> fi. 
jará el tipo de letra y la forma de las publi 
caciones, en cuanto a secciones, leyes,' de· 
cretas-leyes, decretos, resoluciones, acuer· 
dos, disposiciones, nombramientos, etc., y 
el Indice o Sumario de cLa Gaceta•, y trata· 
rá que mejoren sus publicaciones. 

Arto. 7o.-Las publicaciones en cLa Ga· 
cetu, Diario Oficial, y la venta de números 
sueltos y de suscripciones de ella a personas 
naturales o juridicas en el pais y para el ex
terior, se sujetarán a Tas condiciones y tari· 
fas siguientes: 

Arto. 80.-La tarifa de venta de números 
sueltos y de suscripciones es la siguiente: 
Números Para la Para el 
Sueltos República Exterior 

Del dfa ~0.40 
Retrasados e 0.80 
Suscripciones: 
Por Trimestre 
Por Semestre 
Por Ano 

32.00 
57.00 
92.00 

US$ 10.00 
¡US$ 18.00 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con ha· 
se en letra de diez puntos y que la pulgada 
columnar tiene un promedio de treinta y 
cinco palabras. 

Los suscriptores pagarán además el porte 
de correo. 

Arto. 9o.-la tarifa de pu blicaclones es la 
siguiente: 

a )-Por cada página entera. . . . . <J 200.00 
b)-Por media página........ 120.00 
e )-Los excedentes de una y de 

media página se liquidarán 
por cada pulgada columnar 
nar o fracción ...•... , . . . . 12.00 

d )-Avisos, edictos, carteles y 
demás documentos de cual· 
quier clase, por cada pulga· 
da columnar o fracción,... 15.00 

e )-Clisés, por pulgada colum· 
nar o fracción . . . . . . . . . . . . 15.00 

En las leyendas adiciona· 
les se cobrará conforme el 
lnc. d). 

Arto. 10.-La tarifa fijada en el articulo 
anterior se pagará por cada publicación. 
Todas las publicaciones que legalmente no 

-1.· 
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estén exentas, pagarán los precios aquf esta· 
blecldos. 

Arto. 11.-Todos los pagos por servicios 
de suscripciones y publicaciones en cla Ga· 
ceta1, deben hacerse por adelantado en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fis· 
cales de la República, en Boleta Unica de 
Entero. 

Los documentos a publicarse en 'La Ga· 
ceta> y que deben ser pagados, serán pre· 
sentados a las oficinas colectoras, quienes . 
liquidarán el cobro y les pondrán el publf · 
quese, el número de veces que se publica· 
rán y el de la Boleta Unica de Entero libra· 
da al recibir su valor, e informarán " la DI· 
recclón General de Ingresos en la forma 
acostumbrada para la percepción de dineros. 

Los talonarios de la Boleta Unica de Ente· 
ro los suministrará el Tribunal de Cuentas 
y tendrá los detalles y los tantos que la Ley 
fije. 

Los números sueltos los venderá la Adml· 
nistraclón de cLa Gacetat y su producto lo 
entregará semanalmente en la Administración 
de Rentas de Managua. 

Arto. 12.-Las suscripciones deberán pa· 
garse con no menos de 15 dfas de anticipa· 
clón y se liquidarán de manera que venzan: 
las anuales, por ano calendario; las semestra· 
les, de Enero a junio y de julio a Diciembre 
y las trimestrales de tres en tres meses, prin· 
'cipiando de Enero. 

Arto. 13.-La Dirección General de lngre· 
sos como encargada del Control de los pro· 
duetos que en virtud de las tarifas relatadas 
perciba el Estado, vigilará qye todas las per· 
sanas naturales o jurldicas que estén obliga· 
das a efectuar publicaciones cumplan con 
este requisito. Igual obligación tendrá el DI· 
rector de cLa Gaceta•. El incumplimiento 
será sancionado de acuerdo con la Ley de 
la materia. 

Arto. 14. -El Interesado o su recomenda· 
do, presentará al Administrador de cLa Oa· 
ceta1, el documento con las anotaciones que 
prescribe el Arto. 11 de este Reglamento y 
el Administrador, después de revisarlo de· 
bidamente, ordenará su publicación si se ha 
cobrado lo que corresponde, caso de que 
hubiere cobrado menos de lo que fija la ta. 
rifa, la publicación se hará cuando se com· 
plete debidamente lo que faltaba. 

Arto. 15.-EI Administrador de cLa Oace· 
ta> rendirá la garantia que fija la Ley de 
Caución de los Empleados Públicos y que 
acepte el Ministro de Hacienda. 

Arto. 16.-Las suscripciones y publicacio· 
nes que al entrar en vigor este Decreto estu· 
vieren ya pagadas, se regirán por la tarifa 
que estaba vigente al hacerse el entero. 

Arto. 17 .-Se faculta al Tribunal de Cuen· 
las, para determinar el mecanismo interno 
que controle administrativamente los pagos 
de los precios fijados en esta Tarifa y para 
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que dicte las diFposiclones que crea conve· 
nientes para los efectos de fiscalización. 

Arto. 18.-El Admintrador de cLa Gace· 
la>, dentro de los primeros diez df as de ca
da mes, rendirá al Director General de In· 
gresos un informe completo <!el movimiento 
del mes anterior, conteniendo. 
a )-Cantidad de números diarios de la edi· 

clón; 
b )-Total de números del mes; 
c )-Número de suscripciones servidas; 
d )-Nllmero de suscripciones nuevas y de 

las canceladas; 
e )-Cantidad de papel recibido; 
f )-Números sueltos vendidos y 
g )-Sobrante de las ediciones. 

Copias del Informe serán enviadas al 
Ministerio de Gobernación y al Tribu· 
nal de Cuentas. 

Arto. 19.-Este Decreto entrará en vigor 
el dfa primero del mes siguiente al de su pu· 
bllcaclón en cLa Gaceta>, Diario Oficial y 
deroga el Decreto No. 6 de 8 de Octubre de 
1954 y cualquier disposición que se le opon· 
ga. , 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., 22 de Septiembre de 1965. - RENE 

SCHICK.-El Ministro de la Gobernación, 
por la ley.--). David Zamora h.-EI Minls· 
tro de Hacienda y Crédito Público, Ramiro 
Sacasa Outrrero. 

Franquicias y Privilegios al 
Sr. Ernesto Mantilla lcaza 

No. 158 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Eslfmulo al Desarro· 
llo Industria) de 20 de Marzo de 1958; el De· 
creto Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

seftor Ernesto Mantilla lcaza para que de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
su Planta Industrial que tiene instalada en 
esta ciudad y que dedica a la producción de 
Acumuladores Eléctricos. 

gozando de la Protección que otorga el Es· 
ta do de conformidad con Leyes de fomento 
Industrial, por lo que es procedente otorgar 
a esta Planta la protección que otorga la Ca· 
tegorfa de Necesaria de Industria Establecida 
antes mencionada. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. 1 o.- Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, en lo que se refiere únl· 
ca y exclusivamente a la Planta Industrial de 
su propiedad descrita en su solicitud y clasl· 
ficada por Resolución del Ministerio de Eco
nomfa citada en el Visto Segundo, como Ne· 
cesaria de Industria Establecida, los privile· 
gios y franquicias que a continuación se de· 
tallan: 
a ) f ranquicla aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la Importación de bienes tales co· 
mo: Motores, maquinarias, equipos, he
rramientas, implementos, Instrumentales 
de laboratorio, repuestos y accesorios 
que se requieran para su debida instala· 
ción, asf como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus instalacio· 
nes. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer afio de este periodo, 
lapso en el que se harán las importacio
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación de la 
Planta. 

b) f ranqulcia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y de 
aceite combustible, necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por Igual perfo· 
do, del impuesto de consumo que susti· 
tuya al Impuesto aduanero. 

c ) franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, artfculos seml-elabo· 
rados o materiales similares que entren 
en la composición o en el proceso de 

Segundo: La Resolución del Ministerio ' 
de Economf a en la que previo Dictamen de 

elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artf culos 
o productos que se pretenda importar, 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata, no se produz. 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido. 

la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica dicha Planta Industrial como 
Necesaria de Industria Establecida, aplicán
dole en lo referente a factores de costo, lo 
dispuesto en el Arto. 18 de la citada Ley. 
Clasificación que fue aceptada en carta del 
17 de agosto de 1965. 

Considerando: 
Que dicha Planta da trabajo a un buen nú· 

mero de obreros nacionales; Que Plantas 
similares establecidas tanto en el pafs como 
en el área Centroamericana se encuentran . 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
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Impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie
re otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economía lista de los bienes requeri· 
dos para la instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las operaclo· 
nes de la Planta asf como de las mate· 
rh1s primas y demás artfculos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asl 
como de Ja composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará, comuni· 
cando la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiarla deberi soli· 
citar en cada caso las franquicias o exen· 
clones respectivas. Las listas asf apro· 
hadas podrán ser modificadas por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomfa, de conformidad con las necesi· 
dades de la Planta. 

d) Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta Jo dispuesto en 
el Arto. 16 de Ja Ley de Protección y 
Estf mulo al Desarrollo Industrial. 

El vencimiento de los privilegios y 
franquicias a que se refieren los Incisos 
a), b), c), seri el mismo senalado en el 
Decreto No. 136 del 7 de Agosto de 
1965, publicado en La Gaceta No. 195 
del 28 de Agosto de 1965. 

Arto. 2o.-Sujetar la Planta Industrial a 
que se refiere este Decreto, a todas las obli· 
gaciones que Impone el Capflulo IV de la 
citada Ley. 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que se encuentra conforme a las 
leyes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria por él 
favorecida, aunque haya situaciones no pre 
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 4o.-Notlflcar el presente Decreto 
de Protección Industrial a Ja firma interesa· 
da por medio del Oficial Mayor del Ministe

3233 

Incorpórasen Casi Doscientos 
Mil Córdobas en Linea de Ingresos 
del Presupuesto Na e i o n a 1 

No. 68 
El Presidente de la República, 

De acuerdo con el Articulo 66 de las Re· 
gulaciones Presupuestarias Vigentes y su 
reforma en Decreto Legislativo No. 1109, 
publicado en cLa Gaceta• No. 201 de 4 de 
Septiembre de 1965, 

Considerando : 
· Que el Instituto Nacional de Prevención 

Contra Incendios, en nota suscrita por su 
Director Ejecutivo, ha solicitado fondos pa· 
ra atender las necesidades del mismo, de 
acuerdo con su Ley Creadora, (Decreto Le· 
glslativo No. 970 de 28 de julio de 1964), 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 22 del 

Decreto No. 970 el Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación asiJ?nó en el Presu· 
puesto General de Gastos Vigente una par· 
tida equivalente a las sumas recaudadas por 
Concepto de Impuestos y multas creados 
por la referida Ley, 

Considerando : 
Que la suma de CJ280.000.00 asignada 

en el Presupuesto General de Gastos Vigen·· 
te ha sido entregada totalmenle, de acuerdo 
c~n los informes dados por el Tribunal de 
Cuentas, de las sumas recaudadas por las 
Administraciones de Rentas, conforme los 
artfculos 18, 19 y 20 de la Ley Creadora del 
Instituto, 

Considerando: 
Que de conformidad con Certificaciones 

extendidas por el Tribunal de Cuentas, las 
recaudaciones hasta el 31 de Agosto del co· 
rriente ano, han excedido de lo presupues· 
tado, en la suma de Ciento Noventa y Ocho 
Mil Quinientos Cuarenta y Dos Córdobas 
con Setenta y Dos Centavos (IS 198. 542. 72), 
con base en el Arto. 66 y su reforma, ya 
mencionado, 

Acuerda: 
rio de Economfa, para que, dentro del tér· to. Incorporar en la linea de los lngre· 
mino de treinta df as a partir de su notifica· sos del Presupuesto General de Ingresos y 
clón, exprese su aceptación en forma legal. Egresos Vigente, la suma de Ciento Noven· 
En caso afirmativo publfquese en La Gaceta, ta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Dos 
Diario Oficial, para que surta efectos desde Córdobas y Setenta y Dos Centavos, ..... 
el siguiente dla de su publicación. (198.542. 72), 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 20. Amplfese en el Presupuesto General 
D. N., a los tres dlas del mes de Septiembre de Gastos Vigente, la siguiente Partida: 
de mil novecientos sesenta y cinco.- RENE 04 00 '08 00 Trans"eren 
SCHICK, Presidente de la República. - (f) - - - . ~! · 
Rieardo Parrales S., Vice-Ministro de Eco- cias Corrientes 
nomía. - (f) Ramiro Sacasa Querrero, Mi· 09 Transferen· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. cias Corrientes 
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094 A lnstitucio· 
nes Privadas 
sin fines de lu· 
ero 

0944 A lnstituclo· 
nes Benéficas (J t 98. 542. 72 

Para el lnstitu· 
tuto Nacional 
de Prevención 
Contra lncen· 
dios. 

Comunrquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua .• D. N., veinte de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. (f) RENE SCHICK 
Presidente de la República. (f) Ramiro Saca'. 
sa Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédi 
to Público. 

Mlnl1terlo de Economla 

Solicitud Petrolera de Chevron 
"A rea Chevron Atlántico 

cSeftor Director General 
de Riquezas Naturales: 

en 
11" 

sión de Exploración de Petróleo, por el 
término de tres anos sobre un área o zona 
denominada para los propósitos de esta 
solicitud y los fines subsiguientes cChe· 
vron Atlántico lb, de una extensión aproxl· 
mada de Tres Mil Ochocientos Cincuenta 
kilómetros cuadrados (3,850 Km2), localizada 
en la Plataforma Continental, Costa del 
Atlántico, frente al Departamento de Zelaya, 
como aparece marcado en el mapa general 
de Nicaragua que se acampana como el 
cAnexo D•. 

La Ubicación, Area y Linderos de la Con· 
cesión solicitada se detallan como sigue: 
Ubicación: Como se deja dicho, en la Plata· 

forma Continental, Costa del 
Atlántico, frente al Departamento 
de Zelaya. 

A r e a : Aproximadamente Tres Mii Ocho· 
cientos Cincuenta (3,850) kilóme· 
tros cuadrados, o sean Trescientos 
Ochenta y Cinco Mil Veinte ... , 
(385,020) hectáreas. 

Linderos : Partiendo de un punto localizado 
en la intersección del paralelo 

Yo, José Ignacio Echeverrfa, mayor de 14'10'30" de latitud Norte con la 
edad, casado, petrolero y de este domicilio lfnea de la Costa, el lindero sigue 
actuando en mi carácter de Gerente y apo: a lo largo de dicho paralelo con 
derado generalf simo de ta Companla Petra- dirección hacia el Este hasta un 
lera Chevron, una sociedad anónima orga· punto situado en la Intersección 
nizada, constituida y existente conforme las del paralelo con el meridiano 
leyes del Estado de Delaware, Estados Unl· 82'25' de longitud Oeste; de alll 
dos de A mérlca, con sucursal debidamente con dirección Sur siguiendo dicho 
establecida en Nicaragua, con domicilio en meridiano se sigue hasta un punto 
esta ciudad, todo to cual compruebo por localizado en la intersección del · 
medio de los documentos que presento meridiano mencionado con e 1 
consistentes en las traducciones auténtica~ paralelo 13'47'30" de longitud , 
de los Artfculos de Incorporación, que Norte; de alll con dirección Oeste 
corresponden a la Escritura de Constitución a lo largo del mencionado para· 
Social, los Estatutos, una Resolución válida lelo 13'47'30" de latitud Norte se 
de la Junta Directiva ordenando la apertura sigue hasta un punto situado en 
de una sucursal en Nicaragua, una resolu· la intersección de dicho paralelo 
clón de la junta Directiva debidamente apro· con el meridiano 83º16'45" de 
bada por la junta General de Accionistas longitud Oeste; de alU con direc· 
reformando los Artfculos de Incorporación clón Norte a lo largo de dicho 
en cuanto al nombre de la sociedad que meridiano se sigue hasta el punto 
anteriormente se llamaba Companla Petra- donde el citado meridlado lnter· 
lera California y finalmente del poder de mi cepta la linea de la Costa¡ de alll 
favor debidamente inscrito en el Registro se sigue la linea de la costa hacia 
Mercantil; ante Ud. con todo respeto compa· el Noreste hasta llegar al punto 
rezco y expongo: inicial, cerrando asl el perfmetro 

de la concesión solicitada. 
Con fundamento en las disposiciones de 

la Ley General sobre Explotación de las RI· La Compaftfa Petrolera Chevron se pro· 
quezas Naturales contenida en el Decreto pone realizar durante la vigencia de la con· 
No. 316 del 20 de Marzo de 1958 y de la cesión, los trabajos de exploración que se 
Ley Especial sobre Exploración y Explota- detallan en el documento que se acampana 
clón de Petróleo contenida en el Decreto No. designado como e Anexo G.•. 
372 del 2 de Diciembre de 1958 y sus refor· La Compaftla Petrolera Chevron es una 
mas, mi representada, la Companra Petrolera subsidiaria cien por ciento perteneciente a 
Chevron, solicita del Gobierno de Nicaragua Standar Oil Company Of California, com· 
por medio de la Dirección General a s~ panra mundialmente conocida en explora· 
digno cargo que se le conceda una Conce· clón, explotación, refinamiento, transporte y 
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mercadeo de petróleo y por consiguiente mi 
representada tendrá a su disposición los 
extensos recursos financieros y conocimien
tos técnicos de dicha companfa lo cual se 
comprueba con los documentos acampana
dos que se designan como cAnexo C•. 

Con expresas instrucciones de mi man· 
dante categóricamente declaro que tanto ella, 
como su representante y quienes le sucedie· 
ren en sus derechos con respecto a la con· 
cesión solicitada se someten a la jurisdicción 
de las autoridades administrativas y judicia
les Indicadas por la ley General y la ley 
Especial citadas más arriba en este escrito 
asf como que prestarán acatamiento a todas 
las otras leyes pertinentes en vigor en el paf s. 
Asr mismo categóricamente declaro, en nom· 
bre de mi representada, que no existe ni en 
esta solicitud, ni en la concesión que bajo 
ella se obtendrfa ningún Interés de parte de 
Gobierno o Estado extranjero y que la Com
paftla Petrolera Chevron no está comprendi· 
da en ninguna de las prohibiciones e!ltable· 
cidas por el Artfculo 16 de la ley General 
sobre Eaplotaclón de las Riquezas Nato· 
rales. 

En virtud de la presente solicitud la Com· 
paftla que represento, declara por mi medio 
que se reserva el derecho Inherente y prefe· 
rente de obtener dentro de la zona a que se 
refiere esta solicitud una concesión de explo· 
tación de la riqueza mineral mencionada en 
este escrito de conformidad con el Arto. 31 
de la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

En cumplimiento del Arto. 52 de la misma 
Ley se acompaftan a esta solicitud los slguien· 
tes documentos debidamente marcados: 

~· 
-~ 
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cAnexo B•: Copia simple de h traducclóp 
auténtica del poder a mi favor 
que también está debidamente 
Inscrito en el Registro Compe· 
tente. No acompafto el original 
porque ya figura agregado a 
otra solicitud presentada en esta 
misma fecha para una conce· 
sión de exploración denominada 
cChevron Atlántico h. 

cAnexo C•: Documentos que demuestran 
que la peticionaria dispone de 
las capacidades técnicas y finan· 
cieras suficientes para· empren· 
der y llevar a cabo los trabajos 
de exploración propuestos. 

cAnexo D•: Un mapa general del Territorio 
Nacional con la indicación don· 
de esti ubicada la zona a que 
se refiere esta solicitud, demar· 
cada en color amarillo. 

cAnexo Et: Dos ejemplares de un croquis 
del área solicitada conteniendo 
información en cuanto a linderos 
y extensión aproximada Igual· 
mente demarcada en color ama· 
rillo. 

cAnexo f•: Informe técnico que justifica la 
exploración pretendida. 

cAnexo G•: Una descripción general de los 
trabajos de exploración que mi 
representada o sus sucesores in· 
tentan realizar durante la vigen· 
cla de la concesión solicitada. 

Desde luego que podré facilitar y presen· 
tar en todo tiempo cualquier información, 
dato o documento que Ud. considere nece· 
sario en apoyo de la presente solicitud. 

Mi mandante está anuente y presta a cum
plir con la obligación de com;tltuir un 
depósito de costas, en la suma que esa Direc· 
clón General fije de conformidad con el Arto. 
106 de la ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, asf como a constituir 
el depósito de garantfa a que se refiere el 
Arto. 107 de ta misma Ley. 

Para notificaciones seftalo la oficina del 
Dr. Alejandro Carrlón, sita en el No. 212 de 
la Primera Calle Suroeste de esta ciudad. 

cAnexo A•: Copias simples de las traduccio· 
nes auténticas de los Artfculos 
de Incorporación, que corres· 
ponden a la Escritura de Cons· 
tltuclón Social; de los Estatutos; 
de la Resolución de la Junta Di· 
rectiva ordenando establecer la 
sucursal en Nicaragua y de la 
Resolución de la Junta Directiva 
aprobada por la Junta General 
de Ar.cionistas reformando los 
Artfculos de Incorporación en 
cuanto al nombre o razón social. 
Todos cuyos documentos orlgi- Managua, D. N., veinte de Agosto de mil 
nales están debidamente inscritos novecientos sesenta y cinco.-Testado-co!' 
en el Registro Competente y son el meridiano - No Vale. - (f) .fosé Ignacio 
los Constituyentes de Compaftfa Echeverrfa.-: Para su presentac1ón.-(f) Ale· 
Petrolera Chevron. No acom· Jandro Carrión, Abogado.• 
pano los originales porque ya cPresentado por el seftor José Ignacio 
figuran agregados a otra sollci- Echeverrfa, a las diez y treinta minutos de la 
tud presentada en esta misma maftana del df a veinte de Agosto de mil 
fecha para una concesión de novecientos sesenta y cinco. - (f) Stbastián 
exploración denominada cChe· Pavón Tapia, Director General de Riquezas 
vron Atlántico b. Naturales•. 
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cSeftor Director General 
de Riquezas Naturales: 

Yo, José Ignacio Echeverrla, conocido en 
autos, me refiero a la solicitud en nombre 
de mi representada, Compaftfa Petrolera 
Chevron, presenté a esa Dirección General, 
el dfa 20 de Agosto del afto en curso para el 
otorgamiento de una concesión de explora· 
clón de Petróleo, designada como cChevron 
Atlántico IJ., ubicada en la Plataforma Con· 
tinental del Océano Atlántico. 

Al presente, cumpliendo Instrucciones ex· 
presas de mi mandante y ejercitando las 
facultades generallsimas que tengo acredita· 
das en autos, pido respetuosamente que el 
área originalmente solicitada para la citada 
concesión Chevron Atlántico JI, se reduzca 
en la forma que describo a continuación: 
A r e a .: El área de Ja concesión solicitada 

queda reducida a tres mil cuatro· 
cientos treinta y siete kilómetros 
cuadrados (3,437 Km.2) o sean 
Trescientas Cuarenta y Tres Mil 
Setecientas Veinte y Nueve Hec· 
tár1?as (343,729 Has.), aproxima
damente. 

Linderos : Como resultado de la reducción 
del área solicitada para la conce· 
sión, los nuevos linderos de la 
misma serán como sigue: Partien· 
do desde un punto localizado en 
la intersección del paralelo ..... 
J4•10'30"·de latitud Norte con ti 
meridiano 83°05' de longitud Oes
te. el lindero sigue a lo largo de 
dicho paralelo con dirección hacia 
el Este hasta un punto situado en 
la intersección del mencionado 
paralelo con el meridiano 82°25' 
de longitud Oeste, de alll con 
dirección Sur, siguiendo dicho 
meridiano se sigue hasta un punto 
localizado en la intersección del 
meridiano mencionado con el 
paralelo 13º47 '30" de latitud Norte¡ 
de allf con dirección Oeste a lo lar· 
go del citado paralelo 13°47'30" 
de latitud Norte se sigue con 
rumbo Oeste hasta un punto 
situado en la intersección de dicho 
paralelo con el meridiano ..... . 
83°16'45" de longitud Oeste¡ de 
alll con dirección Norte a lo largo 
de dicho meridiano hasta un pun
to en que ese meridiano intercepta 
el paralelo 14º00'00" de latitud 
Norte¡ de allf se sigue con rumbo 
Este a lo largo del últimamente 
citado paralelo hasta un punto 
localizado en la intersección de 
dicho paralelo con el meridiano 
83º05' de longitud Oeste¡ de alU 
el limite sigue hacia el Norte a 

\ 

' 

lo largo del citado meridiano 
hasta llegar a su intersección con 
el paralelo 14º10'30" de latitud 
Norte, cerrando asl el per{metro 
de la concesión solicitada. 

Acompafto con el presente escrito un nue· 
vo mapa del Territorio Nacional en el que 
se seftala la ubicación de la zona, modificada, 
de la concesión Chevron Atlántico 11, demar· 
cada en color amarillo. Dicho mapa susti· 
tuye al que presenté originalmente con la 
solicitud para dicha concesión como cAnexo 
o,, por lo que el nuevo mapa se Intitula 
cNuevo Anexo D>. 

Igualmente acompafto dos ejemplares del 
croquis del área solicitada, una vez hecha la 
reducción, que contiene Información en 
cuanto a los nuevos linderos y la nueva 
superficie aproximada, asimismo demarcada 
en color amarillo. Dicho croquis sustituye 
al que presenté originalmente en duplicado 
con la citada solicitud como cAnexo E1, por ,,, 
lo que el nuevo croquis está intitulado cNue· 
vo Anexo E•. 

Para mayor facilidad de su Despacho, he 
delineado en color rojo, tanto en el mapa 
como en el croquis arriba mencionados, la 
parte del allnderarnlento que es el resultado 
de la modificación y reducción del área de la 
solicitud. 

Hago constar que la reducción del área 
originalmente solicitada para la concesión a 
que aqul me refiero y la consiguiente modi· 
ficación de sus linderos se hacen con el fin 
de evitar y eliminar un traslape o superposi· 
ción con el área de otra solicitud de conce· 
sión de exploración de petróleo ya aceptada 
por esa Dirección General y hago notar que 
la nueva configuración del área solicitada se 
ajusta a lo que preceptúa el Arto. 32 de la 
Ley General sobre Explotación de las Rique· 
zas Naturales, en cuanto a que una concesión 
puede tener una forma o demarcación distinta 
de la cuadrilateral ccuando las condiciones 
del terreno u otras causas semejantes ·DO 
permitan dicha demarcación>. 

Sin modificar en nada lo demás que con· 
tiene la solicitud en referencia, como tampO· 
co la fecha y la hora de su presentación, 
respetuosamente pido que se califique dicha 
solicitud como aceptable sobre el área según 
ha quedado modificada y reducida por el 
presente escrito, y se ordenen las publica· 
clones'<~e Ley. 
, Managua, Distrito Nacional, treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
clnco.-(f) }osé Ignacio Echeverr(a. Par.a su 
presentaclón.-(f) A. Carridn, Abogado•. 

cPresentado por el Dr. Alejandro Carrión 
M., a las nueve y cincuenta minutos de la 
maftana del dfa treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco.-(f) Sebas· 
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tidn Pavón Tapia, Director General de 
Riquezas Naturales •. 

C O P 1 A 
•Dirección General dP. Riquezas Natura

les. Managua, O. N., cuatro de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. Las 
ocho y cuarenta minutos de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el Oepó· 
sito de costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
agregados 1 las diligencias los documentos 
que exige la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respectiva. 

PubHquese f ntegremente en cLa Gaceta11, 
Diario Oficial, por tres veces con intérvalos 
de cinco días. Notiffquese.-(f) Stbastidn 
Pavón Tapia11. 

3 1 ' 

SECCION DE PATENTES DE NJCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 3599 -8/U N9 188116- • 28.40 

Colgate Palmollve Company, de 101 f1tado1 Unl· 
do1 de América, por medio de apoderado Dr. Ale
jandro Carrlón, abcgado y de e1te domicilio, 1011-
clta el regl1tro de las Marcas de fábrica y Comer
cio que consiste en las denominaclone1: 

"Lustre-Den t" 
' y 

"Den tura" 
para distinguir: Todos 101 producto• comprendido• 
en la clase 7, E1peclalmente Un Polvo para Lim
piar Dentadura, clase 7 (Co1méllco1, Perfumes y 
Prep1racione1 para el Tocador). 

"Kontrol" 
para distinguir: Todos 101 Producto• comprendido• 
en la clue 6, Detergente. y JabonCI), 1ola1 y 1ln 
di1tlntivo1 eapeclale1, marcas que 1e emplean con· 
forme con el modelo presentado¡ y 

para dl1tlnguh: Todos loa Producto• Comprendidos 
en la clase 6, (Detergente. y Jabones), y Todos 101 
Producto• Comprendido• en la Clue 8, (Productos 
Químico• lndu1trialea), Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Minf1terlo de 

Economfa.-Managua, D.N., veintllél1 de Ago1to de 
mil noveclento1 1uent1 y clnco.-Roberto Sáncbez 
C. Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 3648 -8/U N9 188127·-CS 8.40 
Pacific Card And foundry Company, de 101 E1-

tado1 Unido• de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera-Pallai1, Agente de Marcas y de e1te 
domlcillo, 1oliclta el regiltro de la Marca de fábrl· 
ca y Comercio que con11tten en la denominación: 

Kenworth 
Sola y 1in di1tlntlvo1 eapeclale!, marca que IC em

plea conforme con el modelo preaentado, para dl1tln· 
gulr: Camione1 y Carro1 de Remolque (Trallera), 
clue 22, (Vehfculo1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense oposicione1, tl!rmlno legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economía. Manigua, D. N. cinco de Julio de 
mil noveclento1 sesenta y clnco.-jullán Benda
ila S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 3647-8/U N9 188126-~ 9.20 
The She1win-William1 Company, de la ciudad 

de Cfeveland, E1tado de Ohfo, f1tado1 Unido1 de 
América, por medio de apoderado aeftor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábrica y Pa
tento de Invención, de e1te domicilio, 1ollc1ta el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

KEM 
Sola y 1in dhtlntlvo1 eapeclalea, Marca que se 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Producto• Químicos lndu1trlale1 Inclu
yendo Preaervativo1 de Madera, clase 8, del Decre· 
to No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposlcionu, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintinueve de Julio de mil novecientos 1eaenta 
y clnco.-Julláa Beadaila S., Coml1lonado de Pa
tente• de Nicaragua. 

3 2 

NQ 3446-8/U N9 188125- 4 9.20 
WM.Ofuckln lnternatloaal Corp., de la ciudad de 

New York, E1tado de New York, E1tado1 Unido1 
de América, por medio de apoderado 1eftor Henry 
Caldera Pallals, Agente de Marcas de Fábrica y Pa· 
tentee de Invención, de cele domicilio, 101lcita el 
regl1tro de 111 Marcas de fábrica y Comercio que · 
con1l1ten en 111 denomlnaclonu: 

Nat~rflex y Stepha.nie 
Sol11 y 1in dl1tlntlvo1 especlalu, Marcas que 1e 

emplean conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tlngulr: fajas Eliltlcas y Porta-Bustos (Bra11le
rea), cl11e 42, del Decreto No. 10 de 7 de r:aero de 
1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua.-Man1gu1, D. 

N., veintinueve de Jallo de mil aovecfento11e1enta 
y clnco.-Jullán Beadafta S., Coml1ionado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3644-8/U N9 188123-$ 8.80 
Oulf 011 Corporatlon, de 101 fatado1 Unldo1 de 

América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallall, Agente de Marca1 y de ute domicilio, 1011-
clta el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1lste en la denominación: 

Gulf Super Selecta. 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado, para di•· 
tla¡ulr: 011ollaa, clue 18, (Aceite. y Orua1 ao 
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Alimentlciu), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen.e opo1lcione11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economra.-Managu1, D. N., diecinueve de junio de 
mil noveciento1 1e1enta y cinco.-Julib Bendafta 
S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3648-8/U N9 188122-4 9.80 
Unllever Llmlted, de la ciudad de Port Sunli~ht, 

Cheahlre, Inglaterra, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera Pallal11 Agente de Marcu y de eate do· 
mlclllo, aollclta el regl1tro de la Marca de fábrica 
y t,;omerclo que con1i1te en la denominación: 

Carnaval 
Sola y 1ln dl1tintlvo1 eapeclalu, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1enlado, para 
dletlnguir: Todo• loa Producto1 ;comprendldo1 en 
la Cl11e 6, (Detergentea y jabone•) Todo1 101 Pro· 
ductoa Comprendido1 en la cl11e 7. (Co1mético1, 
Perfumu y Preparaciones para el Tocador), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Minl1terlo 

de l!conom{a. Manigua, D. N., veintiuno de julio 
de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-julián Benda
fta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3656 -8/U N9 188135-4 9.60 
Venua Pea & Pencll Corporation, de la ciudad 

de Ntw York, E1tado de Ntw York, E.atados Unt 
do• de América, por medio de apoderado 1eftor 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcaa de fábrl 
ca y Patentes de lnvenció11, de e.te domicilio, 
aoliclta el re¡¡:htro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que conalate en la denominación: 

Ultima. 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlatlngulr: Lápicu, Pluma1, Estelagráflcu de Pun· 
ta de.Bola (Bollgrafo1) y Repuesto• para lu mt1m11 
y todo• 101 demb Producto• de la cl11e 40, del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1icione1, término legal. 
Oficina ile Patentes de Nlcara¡¡:111.-Man1gua, 

D. N., veintinueve de jallo de mil noveclento1 le· 
1enta y clnco.-jullin Bendafta S., Comisionado de 
Patentea de Nlcangua. 

3 2 

No. 3657-8/U No. 188136-CJ 8.60 
Olla Mathleaon Chemlcal Corporatlon, de la ciu

dad de New York, Ellado1 Unido• de América, por 
medio de apoderado aeftor Henry Caldera Pallal11 

Agente de Marcu de fábrica y Patentet de Inven
ción, de ute domicilio, 1ollcit1 el re¡¡:latro de la 
marca de fábrica y comercio que conalate ea la de
no111laaclón: 

Hydrea. 
Sola J 1ln dlsllatlvo1 upeciales, marca que 1t 

emplea conforme con el modelo pre1entado1 para 
dl1llngulr: Preparaclonea Medicinales y farmacéu
llc11, Cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Estado de Mlchlg1n, Eatado1 Unido• de América, 
por medio de apoderado 1eftor Henry Caldera Pa
llal1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1ollclla el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

Redisplint 
Sola y sin dl1tlntlvo1 eapeclale1. marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Todo1 101 Producto• Comprendido• en 
cl11e 47, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae oposiciones, término legal. · 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintinueve de julio de mil noveclento1 1esenta 
y clnco.-julián Bendai'la, S., Comi1looado de Pa· 
lentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3660-8/U N9 188130-· 9,20 
Unllever Llmited, de la ciudad de Port Sunligt, 

Che1hlre, Inglaterra, por medio de apoderado .eftor 
Henry Caldera Pallal1 Agente de Marc11 de fibrl· 
ca y Patentes de Invención y de eate domi
cilio, 101icita el registro de las Marc11 de fábrica 
y Comercio que con1i1ten en 111 denominaciones: 

Be Sure 
y 

Shield 
Sol11 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marc11 que 1e 

emplean conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Desodorantes y Antl-Transplrantea y to
do1 101 demás Producto• Comprendido• en la cine 
7, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae oposlcionu, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Man1¡ua, 

D. N., velatldó1 de julio de mil aovecleato11eaea
ta y cinco. - Jullán Bendafta S., Comlalonado de 
Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3655 -8/U N9 188134-4 0.60 
financiera de Perfumerfa S. A, de la ciudad de 

Panamá, República de Panamá por medio de apode· 
rado aeftor Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar
cu de fibrlca y Patentea de lnvenelón, de este do· 
mlclllo, 1ollclta el registro de 111 Marc11 de fábrica 
y Comercio que con1i1ten en 111 denomlnaclone1: 

Bolero, Resinas, Priorite, 
Simpatía y Violetas del Don 

Soluy ala dlstlntlvoa especiales, marc11 que se em 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlagulr: Perfumerla y Artrculo1 de Tocador, cla
se 7, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua, Managua, D. 

N., diez de julio de mil noveclento1 sesenta y 
clnco.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Pa
tentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 3665-8/U N9 188145- 4 8.80 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managu1, D. 

Unllever Llmlted, de la ciudad de Port Sunllght, 
Che1hlre1 Inglaterra, por medio de apoderado, 1eftor 
Henry Caldera Pallai11 Agente de Marc11 de fibrl· 
ca y Patente• de Invención, de cale domicilio, 1011· 
cita el regl1tro de 111 Marc11 de fábrica y Comer
cio que con1l1ten en 111 denominaciones: 

N., veintinueve de julio de mil noveclento1 aesenta 
y clnco.-Jullán Bendafta S., Comhlonado de Pa· 
tentn de Nlcaragn. 

3 2 

N9 3658 -B/U N9 188137-· 9.00 
Parke, Davl1 & Company de la ciudad de Delrolt, 

Kalodont, Ortab, Trident, 
Elidor, Bris y Kalogen 

Solas J 1la dl1llnllvo1 e1peclale11 marcu que e1 

1 
1 

1 
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emplean conforme modelo• prc1ent1dos, pua df1-
rlngulr: Todo1 101 Producto• comprendldo1 en 11 
Une 7, del Decreto No. to de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposlclonu, término leg•I. 
Oficina de P.tentrs de Nicuagua. Man1gu1, D. 

N., velntldó• de julfo de mil noveclentoa sesenta y 
clnco.-julián Bendai'l1 S., Comillon1do de Paten-
te. de Nicaragua. 3 2 

N9 3666 -8/U N9 18846- t¡: 9.20 
Unilever Llmlted, de la ciudad de Port Sunlla;hl, 

Cheehlre, lngl1terr1, por medio de apoderado seilor 
Henry Caldera Pallaf1, Agente de Marc11 de Fábri
ca y Patento de Invención, de eete domicilio, 10-
liclta el regl1tro de IH Marcu de Fábrica y Co
mercio que constaten en 111 denomfn1clone1: 

Melrose, Frit, Good Humor, 
Betuwe, Wishbone, Smix, 

Smac y Fricalets 
Sol11 y 1in di1tintlvos upeclalu, marcas que 1e 

emplean conforme con el modelo presentado p1r1 
distinguir: Todo• 101 Producto• comprendido• en 
la cl11e 49, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1iclone,, término legal. 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintldó1 de julfo de mil noveclenloa 1e1enta y 
cinco. - julián Bendai'la S., Comfafonado de Pa
tentn de Nicaragua. 

3 2 

NQ 3667 -8/U N9 188147- • 9.20 
Rowa-Wagner Kommandltge1elllch1fl Arznelmit· 

lelfabrlk, de fa ciudad de Benabera; bel Koln, Ale
mania, por medio de apoderado sci'lor Henry Cal
dera Pallail, Agente de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención, de eate domlcillo, 101lclta el 
registro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1l1te en las denomln1clone1: 

Rowantinex y Rowarolan 
Solay ala dl1tlnlivo1 especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
dl1tlngulr: Preparaclonee Farmacéutlc11 y demáa 
Producto• Comprendidos en la cl11e 9, del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonu término legal. 
Oficina de Patentca de Nicaragua. Managua, D. 

N., diecinueve de julio de mil novtclento1 eescnta 
y clnco.-Julián Bendai'la S., Comisionado de Pa
tentn de Nlcangna. 

3 2 

N9 3668-8/U N9 188148- • 8.80 
N. V. Phillp1-Duphar, de la ciudad de Amater

dam, Holanda, por medio de apoderado aeilor Hen 
ry Caldera Pallala, Agente de Marc11 de Fábrica y 
Patentca de Invención, de eete domlcillo, 1ollclta el 
reglaho de lu Marca• de fábrica y Comercio que 
con1l1te en lu denomlnaclonca: 

Ducrofer, Duferron, 
Stilboefral, Duphafral, 

Dog-o-San, 
Hippofor, Dohyfrasales y 

Duphasol 
Solu y aln di1tlntlvo1 e1peci1lu, marcu que 1e 

emplean conforme con modelo presentado, para di .. 
tlngulr: Todo• 101 Producto• Comprendido• en la 

3239 

6. cl11e 9, del Decreto No. to de 7 de Enero de 195 
Oyense opoalciones, término legal. 
Oficina de Patentee de Nlcar1glfll. Managua, D. 

N., diecinueve de Julio de mil noveciento1 aeaenta 
y cluco.-Jullán Bend1ila S., Coml1lonado de Pa
te1 de Nicaragua, 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3751-8/U N9 178243-* 9.00 
Once mai'la11a quince Octubre entrante, 1ubuta

rbe cate juzgado, mejor po1tor, finca rú1tlca ubi
cada Comarca Yanke, jlnotejla, como de cuarenta 
manzanas, eato1 lindero1: Oriente, y Sur, julio Bal
dlzón; Poniente, Teófilo Picado, Roaendo Novoa y 
Maria Harnández; Norte, Oaofre Altamlrano y To
mál Ro11les, conteniendo tre1 mil árbole1 cefé, 
guineo•, nar1nja11 montalla, rutrojo y casa p1jlZ1. 

Ejecut1: Mngarlta Centeno E1trada a Antonino 
Al1nlz Hernández. 

Avalúo: Catorce mil qulnlentoa córdob11. 
Oyense po1tore1. 
Dado juzg1do Dlatrllo Civil y del Trab1jo. Jl

noteg1, a dlecl1él1 de Septiembre de mil noveclen
to1 aeaenllclnco.-Carmen Ernelio López Herrera. 
Juez de Dl1trlto to. Civil y del Trab1jo jlaotega.-
Ante mi: Erne1to Campo Valerlo.- 3 3 

N9 3757-B/U N9 182127-t¡: 8.00 
Nueve y cuarenticlnco minuto• de la m1ftana 

treinta Septiembre próximo venderáse al martillo y 
al mejor po1tor, una camioneta marca Bedford, 
modelo ]137-1961,color grl11 motor No. 7/Jl/2/3-
141917 Serle JLP7/159418, nueva y en perfecto ca
ta do deconscrvaclón y funcionamiento. 

Ejecuta: Complilra Automotriz 1 Equipos ln
du1trlale1 S. A., a Mercede1 Zavala de 01ejo y 
Adolfo 01ejo, para el pago de veintiún mil aove
cleatoa ae1enta córdobaa. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, Ago1to once 

de mil noveclento1 1eaenllclnco.-R. 01car Saato1. 
Secretarlo. 3 3 

N9 3764-B/U N9 197555-t¡: 7.60 ' 
Diez m1ftaaa nueve de Octubre ailo en cur10, 

venderánse al martillo 1lgulenle1 mneblca: afila pe
quella; una cocina gaa tre1 hoyo1; cuatro cuadro• 
11la; cuatro meaaa madera; una 111la. 

Local: Juzgado Primero Civil de Di1trlto. 
Ejecuta: jo1é Dolores Maltez Ruiz a Eudomllla 

Oraaera. 
Oyeaae po1tur11. 
Dado en el juzgado Primero Clvll de Distrito. Ma· 

n1gua, D. N., veintiuno de Septiembre de mil nove
cientos 1e1enta y cinco. Lu once de la mailaai.
jo1é Erneato Beadaila,-juez Primero Civil de DI•· 
trlto.-Rod. Kobelo H,-Srio. 3 3 -N9 3765-8/U N9 197554-· 0.60 

Diez de la mai'l1na del diecinueve de Octubre del 
1ilo ea cuno, local eate juzgado, 1uba1tará1e In
mueble hipotecado en jurfadlcclóa del Departamen· 
to de jlnotega, perteneciente a Drab Abdalah laa
crlto con el número 5437. Follo 139. Tomo 82. 
A1lento 2o. del Libro de PropledadCI del Regl1tro 
Público del Departamento de jiaolegs. Lindante: 
Norte, terrenos del Municipio de jlaotega y de Edu
vlgea Sllea; Sur, loa de Roaendo Cano Oonzález· 
Oriente, 101 de Eduvlge1 SllCI; Poniente 101 de Te~ 
re11 López de Siles. 

Ejecuta: ln1tlluto de Fomento Nacional a Dlab 
Abdalab. 

Base 1ub11ta: Dlecl1él1 mil novecientos clncuen· 
ta y 1lete córdobu con sesenta J do1 centavos. <• 16,957.62) má1 Intereses y co1t11 ejecución, 

Oyea1e po1tur11. 
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Dado en Juzgado Primero Civil del Dl1lrlto. 
Manigua. Dl1trlto Nacional, velntltrh de Septiem
bre de mil noveclento1 sesenta y clnco.-Jo1é Er
nuto Bendaila.-Rodolfo Robelo H. 

3 3 

Nó 3770-8/U N9 171640-· 6.80 
Doce merldlanu trece Octubre próximo 1ubaata

rále finca rú1tlca ubicada Comarca L11 Mercedes 
del Rancho, jurl1dlcclón Teuatepe, e.te Departa
mento, veinticinco manzanu cabida, limitada: O
riente, .Felicidad Duarte viuda de Valerlo¡ Ponien
te, Lula Hurtado¡ Norte, vecindario Lu Mercedu 
del Rancho¡ Sur, Sebutlana viuda de Ordeilana. 

Ejecuta: Secundlno Jarquln Urblna a Marra Se-
que1ra Obando. 

Avalúo: Qulniento1 Córdobu. 
Oyen.e po1tur11. 
Secretaría Juzgado Local Clvll.-Boaco, velnlltré1 

Septiembre • mil novecientos 1uentlclnco.-Jadher 
Abad Martlnez.-Alejo Oliva Oonzález.-Srlo. 

3 3 

Títulos Supletor!os 
N9 3513-B/U N9 175616-· 7.00 

Ignacio Mollna jlménez y Blanca Mevu floree 
Baltodano, 1ollcltan Titulo Supletorio, 1olar 1ltuado 
en San Vicente, jurl1dlccl6n de Dlrlamba, de tree 
cuarto• de manzana, lindante: Oriente, Antonio Bl11 
HernándeL¡ Poniente, calle, Juan Ari11; Norte, Do
mingo Mercado; Sur, Gonzalo Mercado. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. - Dlrlamba, doce 

Agosto mil noveclento1 1e1entlclnco.-Pedro J. Pé
rez.--Pedro Mollna M.-Srlo. 

E1 conforme.-Pedro Mollna Mendleta.-Srlo. 
3 3 

N9 3512-B/U N9 175615- $ 7.00 
Demetrlo Mora Silva, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 10· 

lar ubicado Lo• Baltodano11 jurisdicción Dlrlamba, 
velnlflél1 por ciento veinticinco var111 lindante: 
Oriente, Catalina Outlérrez; Poniente, Juliana Balto· 
dano de Rulz; Norte, camino, Eduardo Baltodano; 
Sur, camino, Pedro Baltodano. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Dirlamba, diecinue

ve de Ago1to de mil novecientos aeaentlclnco.-Pe
dro J. Pérez.-Pedro Mollna M.-Srlo. 

E• conforme.-Pedro Mollna Mendleta.-Srlo. 
3 3 

N9 3510-B/U N9 175632-$ 6.52 
Melba Nlcaragua:Oarcfa, solicita titulo 1upletorlo, 

urbana, 1ituada elle centro, limitada: Oriente, y Sur, 
callee; Occidente, predio Pablo R. Nicaragua¡ Norte, 
Valentfn Rulz. Exten1lón, 33 v1r11 Oriente, Ponlen· 
te¡ 31 var11 Norte, 5ur. Intervención, Sindico Mu
nicipal. 

E1Umalo mil córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóng11e término ley. 
Secretarla juzgado Local Civil, por Mlnl1terlo de 

Ley.-EI Ro1arlo, 28 Ago1to 1965.-Uzaro Sánchez 
S.-Srlo. 

3 3 

N9 3479-B/U N9 175873-t 6.40 
Santiago López Oonzález, solicita Titulo ~upleto

rlo, predio rústico 1eaenta manzan11, jurl1dlccl6n 
Yalagülna, lindante: Oriente, Scbutlán Casco¡ Occl· 
dente, Dr. Cario• Herrera; Norte, carretera enmedlo, 
Dr. Juan Benito Brlsefto; Sur, Gllberto López. 

Internado• opónganse. 
Dado juzgado Civil del p11trlto.-Somoto1 velntlo· 

cho Ago1to wll novecientos aesentlclnco.-Gllb. Cal· 
dera Rliudez.-E.fralm Eaplnoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-Efrafm E1plnoza P.-Secretarlo. 
3 3 

. N9 3511-B/U N9 173454-· 6.04 
Josefa Zaldívar v. de Lanz111 1ollclla Ululo 1nple

torlo, P"dlo urbano 11tuado barrio Santiago, Chl
chlgalpa, lindante: Oriente, julio Céaar Forao1; 
Poniente, Tomál Rodríguez; Norte, calle enmedlo 
Julio Alvarado; Sur, calle enmedlo heredero• Cu~ 
perlina Mollna. 

lntere1ado1 opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trlto. - Chlnandega, Agosto 

trelntluno, mil noveclento1 1eaenta y clnco,-Coa
cepclón Oonzález.-Srla. 

3 3 

NQ 3541-B/U N9 92249-· 6.00 
Sofla Poveda, 1ollclta Ululo 1upletorio, predio rú1-

tlco un cuarto manzana, en 801que, linda: Norte, 
José Maria Valdlvla; Sur, An11taclo Pérez; Oriente 
Ur111_!a de Reyu; Poniente, Mercede1 de Parajóa. ' 

Hubolo: Antonia Poveda. 
Vale do1clento1 córdobu. 
Oponerse legalmente. 
Dado juzgado Local.-Po101tega, trece Ago1to mil 

noveciento1 aeaentlclnco.-Gulllermo Cano.-Srlo. 
3 3 

N9 3534-B/U N9 164681-$ 6.12 
Julio Malrena Alemia, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 

finca urbana jurl1dlcclón Bueno• Airea, cuarentldó1 
varas por ciento veintiuna varas, limitada: Oriente, 
Roaa Outlérrez; Poniente, Leonclo Méndez¡ Norte 
calle; Sur, jorge Ouzmia Arela. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dhtrlto.-Riv11, veintiu

no A"oato mil noveclento1 ae1entlclnco.-fntre U
neas-1ollclta Título Supletorio-Vale Mol1é1 S. 
Cole. 

3 3 

N9 3546-B/U N9 185587-4 6.96 
Cellna Ca1tlllo Rodríguez, eate domicilio, 1ollclta 

Ululo 1upletorlo1 de un 1olar e1qulnero Barrio •El 
Calvario•, eata ciudad, mide treintitré1 varaa una 
tercia por cada lado, dentro de 101 1lguiente1 linde
ro•: E1te, mediando calle, Salvador Peralta, hoy, Ba
slllo Savany; Oute, Capitán Alfredo López, hoy, 
Adolfo Conavaca; Norte, Pablo Acuna, hoy, lrma 
Talavera; Sur, predio Manuel Outllérrez. 

Opóng11e legalmente. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-E1teU, velntl1lete 

Ago1to mil noveclento1 eeaentlclnco.-G. Gutlérrez. 
-Hugo D. Tercero 0.-Srlo. 

3 3 

-· 
N9 3548-8/U N9 175901-· 9.20 

E111lllo Peralta Zeledóa, 1ollclta Utulo 1upletorlo, 
1lguientea propledade1: a)-flaca rú1tlca1 treinta 
manzanaa, jurl1dlcclón Telpaneca, lindante: Norte, 
Ouillermo Ardón; Sur, Emilio Peralta; Oriente, Ne
mealo Matey y Emilio Peralta; Occidente, André1 
Matey y Félix López: b)-fiaca rústica, treinta man· 
zanas, jurl1dlcclón Telpaneca, Undante: Norte, .Félix 
López y Ramón fúnez; Sur, l(amóa Fúnez y Víctor 
Aldana¡ Oriente, Qulbuto¡ Occidente, Ramón Aldana. 
c)-flnca rúdlca, veinte manzan11, jurl1dlcclón Tel
paneca, lindante: Norte, Samuel Somarrlba¡ Sur, 
Guillermo Ardón¡ Oriente, R1móa Fúnez¡ Occidente, 
Jo1é Antonio Zeledón. d)-flnca rú1tlca, do1 man
zanas, jurl1dlcclóa Telpaneca, Undante: E1te y Ou
te, Guillermo Ardón¡ Norte, Samuel Somarriba· Sur, 
Ramón Fúnez. • 

lntere1ado1 opónianae. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Somoto, veintiuno 

Agoato mil aovecleato1 1e1entlclnco,-Ollb. Calde
ra Ráudez.-Efraím E1plnoza P.-Srio. 

E1 conforme.-Efrafm E1plaoza P.-Secrelarlo. 
3 3 
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